
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

EJÉRCITO BOLIVARIANO 
DIRECCIÓN DE PERSONAL 

GRUPO DE TRABAJO DE BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL 
ÁREA DE PREVISIÓN SOCIAL 

 

 

 

REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE ANTECEDENTE DE SERVICIO 
 

1) Copia de la cédula de identidad. 

2) Copia del carné militar. 

3) Resuelto  u Orden General  de ingreso (o 1er contrato casos Tropa Profesional). 

4) Resuelto u Orden General de pase a  la situación de Reserva  Activa.  

5) Número  telefónico (celular) 

 

 

 

           Cualquier información adicional comunicarse por el número telefónico: 0212-6055033 
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